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EXTRACTO 

GRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, BEFORMA Y CODIFIGACIÓN DE ES 
TATUZOS DR LA COMPAÑIA "INDUSTRIA DE MATERIALES DE FRICCION S.A. IMPRISA Y 

1,2 

3. 

by 

5, 

6.- 

La ascritura pública de aumento de capital, reforma y codifica 
ción de estatutos de la compañía anónima denominada "INDUSTRIA 
DE MATERIALES DE FRIGCION S.A. IMFRISA”, ge otorgÚ3 anta «l No» 
terio Décimo Exinaro del cantón Quito el 23 de noviembre de - 
1983; fue apróbáda por la Señora Economista Teresa Minuche d . 
Mera, Superintendente de Compañías, mediante Resolución N* 12 vi 

de  L8rcu 1984 

La inseripeión ex ql Segintro Mercantil del Conido Quito, bajo 4] 39 42 an Engictra 
laduztrial, tens 16, dal 26 de merzo de 15%, 

Compáreca al otorgamiento de la mencionada escritura pública 
el Ing. Ricardo Francisco lanottí Fiúsa, en su calidad de Ge” 
sente Cenoral de la Compañía "INDUSTRIA DE HATERIALES DE FRIC> * 
EXON S.A. IMYRISA". El compareciente es de nacionalidad argen» 
o de estado civil casado y domiciliado em la ciudad de 

£9. 

1 capital de la Compañía se aunenta en la suma de SEIS MILLO" 
NES DE SUCRES, con lo cual asciende a la cantidad de CATORCE 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES. 

Bl capital econ relación al aumento estÉ Sutegranante suscrita. 

PAGADO. 

Za aumTari0..oooooooascrsrod 5'260.008,00 

POR PAGAR. ooorvrcorcrscrosoco 740.0009,00 
  

$ 6'000.000,00 

Los acciloniótas que intervienen en el presente aumento de espí. 
tal, son los siguientes: Sr. Albórto Eahan, Lodo. Wilson Bur- 
nto, Ing. Ricardo lanotti, Capitán Marco Búrneo y César López. 

El Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, autoriza 
a las personas que a continuación sa expresa, para que iovier- 
tán en el aunento de cspital de la Compañía "INDUSTRIA DE MATE 
RIALES DE FRICGION S.A. IMFRISA"”, de acuerdo a las nodálidades 
Indicades en el cuadro sIguientes. - 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
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"INDUSTRIA DE MATERIALES DE 
FRICCIÓN S.A. IMYRISA” 

Ze 

NOMYRE; RICARDO FRANCISCO TANOÍTI PIUZA. 
NACIONALIDAD: , Argentinas. 
RESOLUCION MICEIS - N2 302 de 5 de julio de 1983. 
TIPO DE INVERSION: Nacional. : 
MONTO BE INVERSION: $ 1'594.000,00 
FORMA DE PAGÓ: NKunerario. 

NOMBRE: ÁLSERTO ISAAC KAHAN. 
NACTOHALTDAD+ Argentína, 
RESOLUCIÓN MICEIs  N% 322 de 1% de novienbre de 1983, 
TIPO DE INVERSION1S Nacional. 

MONTO DE IMVERSION+ $ 2'949,000,00 
FORMA DE PAGO: Funorsrio. 

Ze YEl Ministerio de industrias, Cónercio é Integración, ha calíficado a 
la Gompañíe "INDUSTRIA DE MATERIALES DE FRICCION 8.4, IMPRISA”, como 
"expresa mixta” en términos de la Decísión 24, ” 

B.- En virtud de la mencionada escritura pública se codifican los estaty 
tos y ee zaforman entre otros, los siguientes Artículos, los mísnos 
que dirúnt-> "ARTICULO CIMCO.- DEL CAPITAL. El capital social de la 

es de CATORCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 00/100 
( $ 14*500.009,00 ) dívidido en catorce mil quíntlntas ( 14.300 ) ae 
ciones ordinarias y nominativas de un vil sucres ( $ 1.000,00 ) cada 
una y nuueradas del cero toro caro cero uno al catorca aíil quinian- 
tom. *.-" ARTICULO SIEYTE.- GOBIERNO Y ABMINISTRAGION PY LA GOMPAÑIA,- 
la Compañía estará goberuada por la Junta General de Accionistas, dí 
rígida por el Directorio y adulinigtrada por el Gerente Ceneral y Pre 
sidente.”.-”ARTICILO VEINTE Y VEO. DEL CERESTE SENERAL,- El Cerénte 
General será elegido por la Junta General y durará dos (2) años en 
sus funeíones, pudlendo sar reelegido indefinidamente.- No requiera 
sar accioniota de la Compañía.- Sun deberes y arribuciones son: a) 
Cumplír y hacer cumplir la Ley, los presentes Estatutos y las resolu 
ciones de la Junta Ceraral y del Directorio; b) Representar Segal, 
jutlutál y extrajudícialzante a la Compañía, con vo efe línitaciones 
que las previstas en la Ley y en los presaates estatutosj...”    Lo que pongo en eoneciímiento 
nes legales consiguientes. . 

Quito, BR, 1984 

NN DI-CA 8 Dr. Méfealo Icaza Ponce. 
CEL ¿21119243 (79) SECASÍARIO GENEUAL, 
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